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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES ESPAÑOLAS

10667 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Ayudantes de la Redacción 
del «Boletín Oficial de las Cortes Españolas», Sec
ción de Estenotipistas.

De conformidad con lo preceptuado en la norma octava de 
la convocatoria para proveer por oposición una plaza de Ayu
dante de la Redacción del «Boletín Oficial de las Cortes Es
pañolas», Sección de Estenotipistas, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 168, de 14 de julio de 1976, y para 
conocimiento de las señoras admitidas a dicha oposición, se 
ha señalado por el Tribunal el día 17 de mayo de 1977, a las 
diez de la mañana, en el Palacio de las Cortes, para efectuar 
el primer ejercicio.

Palacio de las Cortes, 26 de abril de 1977.—El Letrado Ma
yor de las Cortes Españolas, Felipe de la Rica Montejo.

10668 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Ayudantes de la Redacción 
del «Boletín Oficial de las Cortes Españolas», Sec
ción de Taquígrafos.

De conformidad con lo preceptuado en la norma octava ae 
la convocatoria para proveer por oposición dos plazas de Ayu
dantes de la Redacción del «Boletín Oficial de las Cortes Es
pañolas», Sección de Taquígrafos, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 168, de 14 de julio de 1976, y para cono
cimiento de los señores admitidos a dicha oposición, se ha seña
lado por el Tribunal el día 16 de mayo de 1977, a las diez de 
la mañana, en el Palacio de las Cortes, para efectuar el primer 
ejercicio.

Palacio de las Cortes, 26 de abril de 1977.—El Letrado Ma
yor de las Cortes Españolas, Felipe de la Rica Montejo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

10669 ORDEN de 20 de abril de 1977 por la que se aprue
ba definitivamente la propuesta del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia y se fija la fecha 
de comienzo del curso en la Escuela Judicial.

Ilmo. Sr.: Aprobado provisionalmente por Orden de 22 de 
febrero último, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo siguiente, la propuesta elevada a este Departa
mento por el Tribunal censor de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, Rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, convocadas 
por Orden de 25 de febrero de 1976 y comprensiva de la lista 
de los opositores aprobados, conforme al orden de la pun
tuación total obtenida por los mismos en la calificación de 
sus ejercicios: habiendo presentado todos ellos la documenta
ción requerida por la norma undécima, en relación con la 
primera, de la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar definitivamente 
la propuesta mencionada y disponer que los opositores que 
figuran en ella por el orden que a continuación se relacionan 
ingresen en la Escuela Judicial como alumnos, con la consi
deración a todos los efectos de funcionarios en prácticas, ex
tendiéndoseles los correspondientes nombramientos y con las 
retribuciones establecidas para los de su clase, para seguir el 
curso reglamentario de formación selectiva, que dará comienzo 
el día 2 de mayo próximo.

1. Don Ildefonso García del Pozo.
2. Doña María Consuelo Sogo Pardo.

3. Don Antonio Lanzos Robles.
4. Don José María Alvarez Anllo.
5. Don Manuel San Martín Navarro.
6. Don Nicolás Antonio Maurandi-Guillén.
7. Don Juan Luis Lorente Almiñana.
8. Don José Borrás Gualis.
9. Don Juan Manuel Gómez Pardo.

10. Don Pedro José López Jiménez. 
11. Doña Carmen Herrero Montoto.
12. Don José Luis Reina Fernández.
13. Don José Pablo Carrasco Escribano.
14. Don Francisco Javier Mulet Ferragut.
15. Don José Domingo Alvarez Vázquez.
16. Don Juan de Dios Jiménez Ortega.
17. Don Paulino Medina Zornoza.
18. Don José Ignacio Alvarez Sánchez.
19. Don Victoriano Herce Vallejo.
20. Don José Antonio López Rivera.
21. Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo.
22. Don Julio Emiliano Abril Méndez.
23. Don Víctor Gallardo Sánchez.
24. Don Juan Leopoldo Roda Orúe.
25. Don Roberto Evaristo Carbonell Botella.
26. Don Santiago Cruz Gómez.
27. Doña Francisca Castellano Arroyo.
28. Don Mariano Toledano Soto.
29. Don Claudio Marqués Palou de Comasema.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1977.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

10670 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se rectifica la de 7 de febrero de 1977, 
en la que se anuncian a concurso distintas plazas 
de Audiencias y Fiscalías.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 7 del pasado mes de febrero, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de los co
rrientes, se acordó anunciar a concurso la provisión de plazas 
en distintas Audiencias y Fiscalías para Oficiales de la rama de 
Tribunales de Administración de Justicia, la que se rectifica 
en el sentido de ampliar a los números 90, doña María Paloma 
Espinar Cabrero, y 92, doña María del Consuelo Cerrada Al- 
garra, de aspirantes por el turno de pruebas de aptitud, que 
deberán participar en este concurso, con la advertencia de que, 
de no hacerlo, se considerarán renunciantes a sus derechos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—El Director general, Fernan

do Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

10671 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se hacen públicas las relaciones de 
los aspirantes aprobados en las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Agentes de Justicia Muni
cipal.

Ilmo. Sr.: Los Tribunales calificadores de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Agentes de Justicia Municipal, convo
cadas por Orden de 7 de junio del pasado año, designados 
para actuar en las Audiencias Territoriales a que correspon
dían las vacantes existentes, han elevado a este Ministerio una 
vez finalizados los ejercicios, las respectivas relaciones de los 
aspirantes aprobados para cada uno de ellos, en las que han 
sido incluidos por el orden de puntuación obtenida.



Audiencia Territorial de Albacete

1. D. Antonio Romero García.
2. D. Carlos Leonardo Bonilla López.
3. D. Rodrigo Calderón Bosch.
4. D. Diego Martínez González.
5 D.a Carmen Candel Tarraga.
6. D.a María Alonso Olivares.
7. D. Vicente Molina Heras.
8. D. Juan José Jareño Armero.
9. D. Eulogio Menchez López-Peláez.

10 D.ª Carmen Calvo Villalba.
11. D. Jesús López Ruíz.
12. D. Antonio Fernando Rodríguez Que-

sada.
13. D. Francisco Javier Franco Rivas.
14. D. Antonio Romera López.
15 D. Tomás de la Cruz Hernández Or

tega.

Audiencia Territorial de Barcelona

1. D. Juan Osuna Martínez.
2. D.ª Sacramento García Vigueras.
3. D. Miguel Casas Soler.
4. D. Juan Luis Paramio Cassio.
5. D,a María Teresa Pedrosa Cuni.
6. D.ª María Angeles Más Mercader.
7 D. Julio Galán Ballesteros.
8. D. Rafael Escote Cartro.
9. D. José Luis García Marín.

10. D. Antonio Lorente García.
11. D. Pedro Fortea Secares.
12 D.ª Josefa María Guinart Marqués.
13. D. Sebastián Yanes Alemay.
14. D. Carlos Bartolí Segura.
15. D. Marino Bretón García.
16 D.ª Rafaela Alarcón Espejo.
17. D.ª Ana María San Agustín y Flix.
18. D. José María Alonso Caro.
19. D. Carlos Pesarell Diez.
20. D. Joaquín Bonet Alzamora.
21. D.a Antonia Vasco Ratón.
22. D.ª María Dolores Laguna Guell.
23. D.a María Isabel Ballester Legaría.
24. D.a María Dolores Foix Zarroca.
25. D. Francisco González de Molina y

Mena.
26. D.a María Natividad San Miguel y 

Arranz.
27. D. Benjamín López Lafuente.
28. D. Fernando Núñez Miño.
29. D. Julio García Ciria.
30. D. José María Vila Martí.
31. D. José Corredera Corredera.
32 D.a Elvira Barberá Puchol.
33. D.a María Mercedes Martí Ballester.
34. D Fernando Martínez Botia.
35. D.a María Soledad Ramos Roque.
36. D.a María Isabel Alemany Cano.
37 D. Vicente Torres Viguel.
38. D.a María Begoña Merino López.
39. D.a María Carmen Pérez Cebeira.
40. D.a Rosa María Carballo Pérez.
41. D.a María Rosario Torrent Bofi.
42. D. Manuel Mudarra García.
43. D.a María Trinidad Pascual Delgado.
44. D. Adolfo Bailarín Sobreviela.
45. D.a María Magdalena Bosch Serra. 
46 D.a Carmen Farré Pechoabierto.
47. D.a Pilar Vallabirga Cases.
48. D.a María Trinidad Serra Acero.
49. D.a Rosario Telo Serra.
50. D.a Amelia Vázquez Blanco.
51. D.“ Isabel Domínguez López.
52. D.a Gloria Carmen Gutiérrez Toledo.
53. D. Jesús Pérez González.
54. D.a María Rosa Tomás Grau.
55. D.a Josefa Cano Cano.
56. D.a Juliana Gaudioso India.
57. D. José Antonio Huerta Sebastián.
58. D.a Antonia Torrecillas Salinas.
59. D. José Giménez Pineda.
60. D.a María Carmen Tatxe Díaz.
61 D. Faustino Igualador Peco.
62. D. Fernando Giménez Bernalte.
63. D.a María Carmen Navas Saura.
64 D. Manuel Pozuelo Gómez.
65 D. Pedro Pérez Casado.
66. D.a María Carmen Soler Fernández.
67. D. Juan Segura Mañas.

68. D.ª Amelia León Hernández.
69. D.a Josefina Fuentes Lojo.
70. D.a Laura Castillo Bayona.

Audiencia Territorial de Burgos

1. D.a María Dolores Martínez Castellá.
2. D. Miguel Angel Iturriaga Portal.
3. D.a Pilar Pozo Ortega.
4. D.a Magdalena Calvo Sáez.
5. D. Aniceto Mansilla Miguel.
6. D.a María Pilar Moral Sebastián.
7. D.a María Jesús Ortega Martínez.
8. D. Ignacio Nuño Ehleuter.
9. D.a María Teresa Saiz Alonso.

10. D. José Ignacio Mungía Santamaría.
11. D. Román Pintado Buenaventura.
12. D. José Enrique Nieto Vallo.
13. D.a María Visitación Ayala Barba-

dillo.
14. D. Julio Manuel Pablo Hojas.
15. D. Marino Bartolomé Mencía.
16. D. Felipe Cuevas Bustamante.
17 D.a Maria Carmen Martín Estaun.
18. D. Gonzalo Fernández Ruiz.
19. D.a Maria Mercedes García Ordoñez.
20. D.a Amparo Benito Jiménez.
21. D.ª María Ramos Lafuente Ramírez.
22. D.a Ana María Zubiaga Rodríguez.
23. D. Elpidio Pérez Modino.
24. D. Laurentino Fernández Martínez.
25. D.a Concepción Jorge San Román.
26. D. José Ramón Camarero Merino.
27. D.a Carmen Gema Martínez de Tre-

viño y Meiro
28. D. José Luis Posado Pérez.
29. D. Antonio Antolín Lupeña.
30. D. Jesús María Bernabé Rubio.
31. D. Manuel Fernández Guitian.
32. D. Florencio Gutiérrez Martínez.
33. D.a Julia Sáiz de la Maza Barco.

Audiencia Territorial de La Coruña

1. D.a Concepción Valencia Salgado.
2. D. José Luis Rey Miguens.
3. D. Gonzalo Trashorras García.
4. D.a Amparo Santos Mouriño.
5. D. Celso Martínez Fernández.
6. D. Alfonso Pastrana Herreros.
7. D.a Ramona Josefa Secane Paredes
8. D. Jesús Pereiro Rodríguez.
9. D. Jaime Torres Vázquez.

10. D. Fernando Permuy Blanco.
11. D. Victoriano Avalle Alcántara.

Audiencia Territorial de Granada

1. D. Pedro Vera Gómez.
2. D. Pedro Pablo Sánchez Vilanova.
3. D. Francisco Artache Delgado.
4. D. Eustaquio Molina Martínez.
5. D. Antonio Manuel Ruíz Salto.
6. D. Francisco Pérez Jiménez.
7. D.a María José Cuadros Carrillo.
8. D.a María Rosario Fuentes Gomiz.
9. D. Francisco José de la Plaza Zenni.

10. D.a María Luisa Balaguer Callejón.
11. D. Julio Manuel Pérez Martínez.
12. D. Jesús Rodríguez Vílchez.
13. D. Manuel Soto Vázquez.
14. D.a María Dolores Rejón García.
15. D.a María Cruz Valverde Gutiérrez.
16. D.a María Luisa Martín Reyes.
17. D. José Martín Ortega.
18. D. Juan Olaya Carreras.
19. D.a María Dolores Calero Romero.
20. D. Saturnino Marín de] Moral.
21. D. Miguel Hurtado Amores.
22. D. José Santos Chacón.
23. D. Manuel García Polo.
24. D. Fernando Martínez Liébana.
25. D. Manuel Díaz Lara.

Audiencia Territorial de Madrid

1. D, Angel Salgado Prado.
2. D. Miguel Anaya del Olmo.
3. D.a Paloma Izquierdo Alvarez-Buylla
4. D. Manuel del Toro Rojas.
5. D.a Ascensión Rojas González.
6. D. Esteban Martín García.

7 D. Francisco Alvarez Reguera.
8. D. Valentín Barriuso Moreno.
9. D.a Basilia Díaz Muñoz.

10. D.a Magdalena Fermín García.
11. D. Mariano Hernández Alvarez.
12. D. Fernando Jorquera López.

Audiencia Territorial de Oviedo

1. D. Oscar Foyedo Menóndez.
2. D.a América María Suárez González.
3. D. Francisco Alvarez Cabeza.
4. D. Juan Carlos Cordera Muñis.
5. D.a María Carmen A. García Posada
6. D. Raimundo Porres Gutiérrez.
7. D.a María Luisa Fernández Fernán

dez.
8. D.a María Amparo Blanco Lucio. 

Audiencia Territorial de Las Palmas

1. D. Ramón Francisco Hernández Suá
rez.

2. D. Manuel Trujillo Olivares.
3. D. Diego Martel Guerra.
4. D. Francisco Vega Hormiga.
5. D. Rogelio Guillermo González Pla-

sencia.
6. D. Francisco Pérez Ramírez.
7. D. Alfonso Miguel Fernández Molina
8. D.a Josefa Carmona Montserrat.
9. D. Ignacio de San Román Sánchez

Noeda.
10. D. Ricardo Martín Ferrera.
11. D. Tomás Rodríguez Jiménez.
12. D.a Aurea Maria Velázquez Herrera.
13. D.a Margarita Torres Torres.
14. D. José Javier Castro Pérez.
15. D. José Juan Guerra García de Celis.

Audiencia Territorial de Pamplona

1. D.a María Angeles Galdós Oliden.
2. D.a María Teresa Nicolás Serrano.
3. D.a Sagrario Chasco Aizpún.
4. D. Salvador Muerza Esparza.
5. D.a María Lourdes Azcárraga Aizpún.
6. D.a María Luisa Ruiz Resano.
7. D. Juan Ignacio Martínez García.
8. D.a Benita Sufiarrez Pozueta.
9. D. Francisco Javier Alfaro Ruiz.

10 D. Miguel Angel Osés Larrión.
11. D. Silverio Martínez Señorena.
12. D. Alberto Ramón Salazar López.
13. D.a María Rosario Mirones Bizca-

rrondo.
14. D. Aniano de la Fuente Alvarez.
15. D. Juan Pablo Serna Gonzalo.
16. D.a Antonio Gómez Serrano.

Audiencia Territorial de Sevilla

1. D. Emiliano Grillo Alexandre.
2. D. Luis García Guillén.
3. D. Esteban Díaz Cabello de Oropesa.
4. D. Francisco de Paula Chirino Fer

nández.
5. D.a María Isabel Fernández Oliva.
6. D. Juan Gordillo Montaño.
7. D.a Francisca López Blanco.
8. D. Pedro Mateos Fernández.
9. D.a María del Carmen Fernández

Fernández.
10. D. José Rodríguez Rodríguez.
11. D. Francisco del Rosal Ruano.
12. D. Francisco Rodríguez Díaz.
13. D. Jerónimo Retamar Barea.
14. D. Rafael Casquete Carrillo.
15. D.a Rosario Oliva Fernández.
16. D. ' Rafael Ramírez Calisteo.
17. D. José Martínez Trujillo.
18 D José Luis Paterna Camacho.
19. D. José Leal Moreno.
20. D. Manuel Cuadrado Cuadrado.
21. D. Pablo de Castro León.
22. D.a Carmen Gutiérrez Gutiérrez.
23. D. Miguel Torralbo Coleto.
24 D. Ildefonso Torralba Solís.
25 D. Ildefonso Pinto Benjumea.
26. D. Miguel Rivera Rivera.
27. D. Francisco López Matas.
28. D. Juan Tapia Jiménez.
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Audiencia Territorial de Valencia

1. D. Adolfo Criado Hernández.
2. D.ª María del Carmen Mundina Fon-

fría.
3. D. Ramón Gomis Sánchez.
4. D. José Morera Cañamas.
5. D. Juan Francisco Herrero Piqueras.
6. D.a María Elena Sancho Sempere.
7. D. José Carlos Mena Piñonero.
8. D. José Hilario Miguel Tarragona.
9. D. Donato González Ruiz.

10. D.a Yolanda Montoro Rodríguez.
11. D.a Dolores Bolufer García.
12. D. Antonio Parejo Medina.
13. D. Juan Luis Señar González.

14. D. Francisco Vercher Blasco.
15. D.a María Angeles García García.
16. D.ª María Victoria Torro Pascual.
17. D. Isabelo Herreros Martín.
18. D. José Vicente Blasco Blasco.
19. D.ª María Begoña Martín Albizua.
20. D. Ramón Marti Selles.

Audiencia Territorial de Valladolid

1. D.a María Milagros Crespo Salvado
res.

2. D. Carlos Jesús Alonso Arroyo.
3. D. José Ramón Serrano Giménez.
4. D.a Margarita Cepeda León.

5. D. Jo6é Luis Garbayo Pérez.
6. D.a María Carmen Ferrero Felipe.

Audiencia Territorial de Zaragoza

1. D. Jesús Braulio Simón Navarro.
2. D.a Sara Gregorio Casmián.
3. D. José Luis Delso García.
4. D.a María Vega Gadea Gómez.
5. D. Alfredo Jiménez Bernard.
6. D. Juan Fernández Guardia.
7. D. José Luis García Fernández.
8. D.a María Estelta Gregorio García.
9. D. Carlos Ciprés Cambra.

10. D.a Visitación Gregorio Casamián.

Esta Dirección General ha acordado hacer públicas las an
teriores relaciones y requerir a los aspirantes que figuran 
incluidos en las mismas para que en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», presenten en 
el Servicio de Personal de los Cuerpos de Función Asistencial 
a la Administración de Justicia, dependiente de este Centro, 
los siguientes documentos justificativos de las condiciones a que 
se refiere la norma novena de la indicada Orden de convoca
toria:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
respectivo.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado.

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 
de la localidad de residencia de los interesados.

d) Certificado médico, expedido en modelo oficial, acredita
tivo de no padecer enfermedad ni defecto físico que pueda in
capacitarle para el ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada, expresiva de no hallarse compren
dido en alguna de las incapacidades señaladas en el articu
lo 100 del Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto 1382/ 
1969, de 6 de junio.

f) Certificado de estudios primarios.
g) Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 

certificado de haber cumplido el Servicio Social o estar exento 
del mismo.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios o expediente personal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

10672 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncian las 
Notarías vacantes que han correspondido al turno 
de oposición libre, con posterioridad a la convoca
toria de oposiciones en los Colegios Notariales de 
Madrid, Cáceres, La Coruña, Granada, Oviedo, 
Pamplona y Sevilla.

Desde la fecha de la convocatoria para oposiciones libres a 
Notarías vacantes en los territorios de los Ilustres Colegios 
Notariales de Madrid, Cáceres, La Coruña, Granada, Oviedo, 
Pamplona y Sevilla, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 21 de mayo de 1976, hasta el día en que terminó el 
último ejercicio de las mismas, han correspondido a este tumo 
de oposición libre las Notarías siguientes de segunda y tercera 
clase:

Segunda clase

1. Infiesto (por traslado del señor Rodríguez García). Distri
to de Cangas de Onís. Colegio de Oviedo.

Tercera clase

2. Campanario (por traslado del señor González Oviedo). 
Distrito de Villanueva de la Serena. Colegio de Cáceres.

3. Monasterio (por traslado del señor García del Olmo San
tos). Distrito de Fuente de Cantos. Colegio de Cáceres.

4. Torrejoncillo (por traslado del señor Pericás Nadal). Dis
trito de Coria. Colegio de Cáceres.'

5. Castroverde (por traslado del señor Martínez Rebollido). 
Distrito de Lugo. Colegio de La Coruña.

6. Celanova (por traslado del señor Celia Gual). Distrito de 
Orense. Colegio de La Coruña.

7. Ginzo de Limia (por traslado del señor López Ramos). 
Distrito de Orense. Colegio de La Coruña.

8. Meirá (por traslado del señor Prada Junquera). Distrito 
de Lugo. Colegio de La Coruña.

9. Verín (por traslado de la señora Escribano Romero). Dis
trito del mismo nombre. Colegio de La Coruña.

10. Canjáyar (por traslado del señor Olmedo Martínez). Dis
trito de Almería. Colegio de Granada.

11. Proaza (por traslado del señor García-Bernardo Landeta).. 
Distrito y Colegio de Oviedo.

12. Ochagavía (por traslado del señor Uranga Otaegui). Dis
trito de Aoíz. Colegio de Pamplona.

13. Puente la Reina (por traslado del señor Arana Cañedo- 
Argüelles). Distrito y Colegio de Pamplona.

14. Aracena (por traslado del señor Mora Benavente). Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

Asimismo han correspondido a dicho turno de oposición libre 
las siguientes Notarías de primera clase:

Madrid (por defunción del señor Balbontín Gutiérrez).
Málaga (por jubilación forzosa del señor Palacios y Ruiz de 

Almodóvar).
Pamplona (por jubilación forzosa del señor Pérez del Real).
Y debiendo adicionarse las expresadas vacantes de segunda 

y tercera clase a las anunciadas en la convocatoria (pero no 
las de primera clase, por no haber alcanzado ningún opositor 
puntuación suficiente para poder solicitarlas, por lo que debe
rán ser nuevamente turnadas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 del vigente Reglamento del Notariado), según 
se consigna en aquélla y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 21 de dicho Reglamento, se pone 
en conocimiento de los señores opositores aprobados dicha adi
ción, a fin de que puedan anteponerlas, intercalarlas o pos
ponerlas a las que tengan solicitadas, pero de ningún modo 
deben alterar el orden con que lo hicieron ni introducir en su 
primera solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores aprobados deberán hacer dicha peti
ción mediante instancia presentada en esta Dirección General 
durante el plazo de diez días naturales siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo que dispone el citado párrafo segundo 
del artículo 21 del vigente Reglamento del Notariado, debiendo 
ingresar dichas instancias en este Centro directivo antes de las 
catorce horas del día en que finalice dicho plazo, y si fuese 
día inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado hasta el 
primer día hábil, a la hora indicada.

Madrid, 14 de abril de 1977.—El Director general, José Luis 
Martínez Gil.

MINISTERIO DE HACIENDA

10673 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se aprueba y dispone la publicación de la 
lista provisional de admitidos o excluidos para par
ticipar en las pruebas selectivas y de formación, 
reguladas por Orden de 4 de febrero de 1977, para 
la integración en el Cuerpo Especial de Gestión de 
la Hacienda Pública y obtención de Diplomas de 
especialidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 1.5 de la 
Orden ministerial de 4 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10 siguiente), se aprueba la lista provisional de 
funcionarios admitidos o excluidos paira realizar las pruebas 
selectivas y de formación, para integración en el Cuerpo Espe
cial de Gestión de la Hacienda Pública y obtención de Diplo- 
mas adicionales, señalándola por Especialidades de integración 
y los Diplomas adicionales cuya obtención se ha solicitado, dis
poniéndose su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 
en esta Subsecretaría de Hacienda.


